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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

URGENTE 
 
TIPO DE PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA 
DEMANDANTE: BLANCA MARGARITA BEDOYA MORENO  
DEMANDADO:  PORVENIR S.A 
RADICADO:    05001 40 03 023 2024-00 621-00 
 
La suscrita secretaria, a efectos de lograr la NOTIFICACIÓN de la COOPERATIVA 

DE CONFECCIONES EL PEÑOL ARCESIO BOTERO LTDA – CCOPAB LTDA, 
dentro de la presente acción de tutela, fija el presente, 
 

AVISO 

 
Poniendo en conocimiento el contenido del auto que ordena vincular, a la 
COOPERATIVA DE CONFECCIONES EL PEÑOL ARCESIO BOTERO LTDA – 
CCOPAB LTDA, fechado el pasado 23 de abril de 2024, proferido al interior de la 
presente acción de amparo, así: 
 

“Teniendo en cuenta lo informado por PORVENIR S.A se ordena la 

vinculación de COOPERATIVA DE CONFECCIONES EL PEÑOL ARCESIO 

BOTERO LTDA – CCOPAB LTDA (Nit. 811006328-1) 

En consecuencia, córrase traslado a la referida vinculada para que en el 

término de un (1) días contado a partir de la notificación de esta providencia, 

se pronuncie sobre los hechos materia de la solicitud y presente las pruebas 

que pretenda le sean valoradas, so pena de dar aplicación al artículo 20 

del Decreto 2591 de 1991” 

 
Se notifica en la Secretaría del Juzgado y en el micrositio del Despacho Judicial en 
la página web de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
23-civil-municipal-de-medellin, por el término de un (1) día.  
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